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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00577933-UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales eleva para su aprobación un
Convenio Marco y un Convenio Específico de Cooperación entre la UNIVERISIDAD
AUTONOMA DE ICA (PERU) y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, cuyo
objeto es incentivar el intercambio entre las dos instituciones en las áreas de educación,
investigación científica y cultura, así como también fomentar el intercambio de
estudiantes.

El presente convenio se encuadra en los términos del Reglamento aprobado mediante
O.H.C.S. N° 06/12;

Lo informado en orden 18 por la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2021-69580-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco y el Convenio Específico de Cooperación
de que se tratan, obrantes en orden 3 (páginas 3/6 y 7/10) respectivamente, que se
anexan a la presente y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°. Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

 

sl







Córdoba, 30 de septiembre de 2021 


 


Sr. Rector de la universidad Nacional de Córdoba 


Dr. Hugo Juri 


S                      /                         D 


 


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de poner a su consideración el 


convenio Marco la Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad de Ica, 


Perú, Universidad para desarrollar actividades de cooperación para el 


fortalecimiento de sus relaciones en lo que respecta a proyectos de 


investigación, intercambios recíprocos de estudiantes y docentes y asistencia en 


sus respectivos campos y áreas de interés.  


Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente 


 


 


 


 


  


Mgtr. Ing. Pablo RECABARREN 


Decano FCEFyN   


 


 


 







 


 


‘‘AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA’’ 


 
 


Chincha Alta, 10 de Junio del 2021. 
 


 


Oficio Nº 075-2021-UAI-R 
DR. HUGO OSCAR JURI 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA - ARGENTINA 
Presente.- 
 


ASUNTO : Propuesta de Suscripción de Convenio Marco de Cooperación entre la Universidad 
Autónoma de Ica y la Universidad Nacional de Córdoba – Argentina. 


 
 


Sirva el presente para brindarle los saludos de mi representada y el mío en especial, a la vez invitar a la 
institución que usted dirige, pueda suscribir una la Alianza Estratégica con nuestra Universidad para 
desarrollar actividades de cooperación para el fortalecimiento de sus relaciones con respecto a proyectos de 
investigación, intercambios recíprocos y asistencia en sus respectivos campos y áreas de interés. 


En ese sentido, estamos adjuntando el Proyecto del Convenio Marco de Cooperación entre la Universidad 
Autónoma de Ica y la Universidad Nacional de Córdova - Argentina, que estamos proponiendo, el mismo que 
puede revisar para poder establecer la evaluación de procedebilidad por parte de nuestras instituciones. 


Respecto a las coordinaciones directas serán realizadas por el Lic. Jhonatan José Saravia Oliva, Director de 
la Dirección de Vinculación Universidad-Empresa y Bolsa de Trabajo de la Universidad Autónoma de Ica, 
mediante los siguientes canales de comunicación:  


Correos Electrónicos N° de Celular 


jhonatan.saravia@autonomadeica.edu.pe 
920105130 


bolsadetrabajo@autonomadeica.edu.pe 
 


Por lo tanto, esperando tener conformidad, a través de dichos canales podrán hacer las gestiones 


correspondientes para la suscripción del convenio entre nuestras instituciones, adicional a ello para 


comunicación con el suscrito al siguiente correo electrónico: rectorado@autonomadeica.edu.pe.  


Sin otro particular, me despido de usted, no sin antes expresarles las muestras de mi especial consideración 


y estima personal. 


Adjunto: 
 Proyecto de Convenio. 


 
Atentamente, 
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN  


entre 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ICA 


Av. Abelardo Alva Maurtua N.º 489 – Chincha Alta – Chincha – Ica – Perú 


por una parte,  


y 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


Av. Haya de la Torre S/N – 2do piso – 


Pabellón Argentina – Ciudad Universitaria 


5000, Córdoba, Argentina 


por la otra parte 


 


CONSIDERANDO: 


PRIMERO: El establecimiento de relaciones culturales y científicas apropiadas son las bases 


esenciales para el desarrollo de las funciones institucionales universitarias de la docencia y de la 


investigación. 


SEGUNDO: Los acuerdos culturales directos entre instituciones universitarias correspondientes 


a diferentes países son esenciales para el establecimiento de relaciones apropiadas; 


TERCERO: La Universidad Autónoma de Ica y la Universidad Nacional de Córdoba comparten 


el interés por establecer relaciones para promover el desarrollo de la educación, la capacitación 


y la investigación en las áreas comunes a ambas universidades 


Por lo tanto, las partes por este acto celebran el siguiente contrato y acuerdan: 


 


1. Definiciones e interpretación 
 
En este Acuerdo, a menos que el contexto lo requiera de otra manera, las siguientes 
palabras y expresiones tendrán los siguientes significados:  
- "la fecha de Inicio" significará la fecha en la que el documento ha sido firmado y 
datado por los dos, debidamente autorizados, representantes universitarios. 
- "las Universidades" significarán la Universidad de Autónoma de Ica y la Universidad 
Nacional de Córdoba 
 


2. Duración: 
 
Este acuerdo tendrá validez por cinco años desde la fecha de inicio, sujeto a las 
disposiciones de finalización aquí contenidas; el mismo es de carácter renovable 
automáticamente por el mismo período de tiempo, a menos que las partes 
intervinientes determinen lo contrario acordando dicha finalización por escrito 







 


 
3. Acuerdo de Cooperación 


 
a. Ambas partes declaran y se comprometen a desarrollar actividades de 


cooperación para el fortalecimiento de sus relaciones con respecto a proyectos 
de investigación, intercambios recíprocos y asistencia en sus respectivos 
campos y áreas de interés. 


b. El número y el alcance de estas actividades puede incrementarse durante el 
período en el que el acuerdo esté en vigencia. 


 
4. Acciones conjuntas 


 
a. Con el propósito de alcanzar los objetivos acordados en “a”, las partes se 


comprometerán a promover y llevar a cabo las siguientes acciones de forma 
conjunta y para un beneficio mutuo: 
 


i.Diseñar y desarrollar conjuntamente planes de investigación y/o innovación 
en áreas que serán especificadas como comunes para ambas 
universidades de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias de 
ambas Universidades 
 


ii. En tanto no estuviera limitado por la ley o por obligaciones contractuales, 
intercambiar regularmente material de investigación no confidencial y 
publicaciones relativas a cualquier área de cooperación entre las dos 
Universidades; 


 
iii.Promover conjuntamente actividades docentes coordinadas, reuniones de 


estudio, seminarios, cursos, coloquios internacionales y conferencias que 
se realizarán en una de las dos Universidades que suscriben el contrato; 


 
iv.Realización conjunta de publicaciones científicas, históricas, lingüísticas o 


de cualquier otro tipo que responda al interés común de ambas 
Universidades. 


 
v. Intercambiar, sobre una base de reciprocidad, personal docente, 


especialistas, técnicos y estudiantes para desarrollar actividades 
integradas docentes y científicas 


 
vi.Realizar programas de estudio integrados para los estudiantes y para 


aquellos que realizan proyectos de investigación; 
 


vii.Desarrollar programas para la transferencia de tecnología; 
 


5. Intercambio de Información 
 
En tanto no estuviera limitado por la ley o por obligaciones contractuales, las 
Universidades se comprometen a intercambiar información no confidencial, 
incluyendo publicaciones, relativas a la estructura y a la organización de las 
Universidades que suscriben el contrato, con el propósito de incrementar el 
conocimiento recíproco 
 
 







 


6. Asistencia y Asesoramiento 
 
Cada una de las partes, de acuerdo con sus propias leyes y reglamentos, se 
comprometerá a asegurar que la otra parte reciba asistencia y asesoramiento en 
su país, para permitir que las tareas acordadas se lleven a cabo. 


 


7. Intercambio de Personal 
 


a. Las Universidades podrán iniciar un intercambio de docentes y 
estudiantes durante el período de vigencia de este acuerdo, tomando en 
consideración la calificación profesional y la capacitación del personal 
involucrado, los planes de estudio y los requisitos de compromiso 
docente científico de ambas universidades. 
 


b. La duración y el alcance de estos intercambios estará de acuerdo con los 
reglamentos de las respectivas Universidades y el financiamiento 
disponible. Los costos referidos a dicho intercambio serán pautados en 
cada caso o establecidos en aquellos Convenios Específicos entre 
dichas Universidades 


 
c. El envío de delegaciones está sujeto a la aprobación de la Universidad 


anfitriona. 
 


d. Con el objetivo de poner en marcha lo arriba mencionado, las 
Universidades deben notificarse una a la otra, por lo menos con dos 
meses de antelación, la lista de los candidatos, con el debido programa 
de visitas y el curriculum vitae de cada uno. 


 
e. La institución de origen estará autorizada a preseleccionar los inscriptos 


provenientes de su institución para el intercambio. La institución 
anfitriona se reservará el derecho de tomar la decisión final con respecto 
a la admisibilidad de cada candidato aceptado para el intercambio 


 
 


8. Convenios Específicos 
 


a. Todos los proyectos específicos que se desarrollen a fin de dar forma a 
lo arriba mencionado serán documentados en Convenios Específicos 
que detallarán: tiempo de ejecución, programa de actividades, recursos 
disponibles y financiamiento. 
 


b. Estos Convenios Específicos serán firmados por las autoridades 
pertinentes de cada unidad, el rector de la UNC y el rector de la UAI 


 
 


9. Relación de disputas 
 
La resolución de posibles disputas provenientes de la interpretación y de la 
ejecución de este acuerdo será confiada a un cuerpo de árbitros compuesto por 
u miembro designado por cada una de las Universidades que suscriben el 
contrato y por un miembro elegido de mutuo acuerdo 







 


 
10. Términos de finalización del convenio 


a. Como se señaló en 2.a, este acuerdo se establece con carácter de 
renovación automático por periodos iguales de cinco años después de la 
fecha de inicio a menos que hubiera sido acordada por escrito una 
finalización del acuerdo. 
 


b. Sin perjuicio de otros derechos, cualquiera de las dos partes estará 
autorizada a finalizar este- Acuerdo notificando por escrito a la otra parte 
con una antelación de al menos 3 meses. 


 
c. La finalización del acuerdo se realizará sin perjuicio de los derechos 


adquiridos y de las obligaciones de las partes. 
 


 
11. Fuerza mayor 


 
Ninguna falta u omisión por cualquiera de las dos partes para dar cumplimiento 
a las obligaciones estipuladas en este convenio, dará lugar a reclamo o será 
considerada falta de cumplimiento de este Acuerdo, si tal falta u omisión surge 
de cualquier causa que razonablemente vaya más allá del control de esa parte 
 


12. Celebración del acuerdo 
 
En prueba de conformidad El presente Convenio de Cooperación Universitaria 
Internacional se firman las presentes páginas que constan de ésta y de las 
precedentes por las partes representantes a los……días del mes de……del 
año…….. 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


__________________________________ 


 


 


 


 


 


 


 


____________________________________ 


Dr. Hernando Martín Campos Martínez 


Rector 


LA UAI 


 Dr. Hugo Oscar Juri 


Rector 


 



solange1_17@hotmail.com

Texto tecleado

LA UNC







 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN  


entre 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ICA 


Av. Abelardo Alva Maurtua N.º 489 – Chincha Alta  


Chincha – Ica – Perú 


por una parte,  


y 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


Av. Haya de la Torre S/N – 2do piso – 


Pabellón Argentina – Ciudad Universitaria 


5000, Córdoba, Argentina 


por la otra parte 


 


Las Universidades parte de este convenio, coinciden en acrecentar y afianzar los lazos de 


cooperación internacional, promoviendo establecimiento de relaciones firmes que tiendan al 


desarrollo educativo y científico 


Considerando: 


1.  El Convenio Marco de Cooperación firmado entre ambas Instituciones en 


fecha………………. y con vigencia por cinco años 


2. La voluntad de las partes de establecer vínculos de cooperación académica en áreas de 


mutuo interés  


La Universidad Nacional de Córdoba, a través de La Facultad de Ciencias Exactas Físicas y 


Naturales, la Facultad de Ciencias Médicas, la Facultad de Ciencias Económicas y la Facultad 


de Piscología, y la Universidad Autónoma de Ica, a través de la Facultad de Ingeniería, Ciencias 


y Administración y la Facultad de Ciencias de la Salud 


Acuerdan: 


Artículo 1: Ambas partes se comprometen a fomentar el intercambio de estudiantes de pregrado 


y grado de las correspondientes Universidades, estableciendo las siguientes cláusulas a fines de 


implementar un programa de intercambio permanente de cooperación académica y científica 


entre ambas partes realizando conjuntamente actividades de enseñanza-aprendizaje e 


investigación siempre que fuera conveniente y viable para ambas instituciones. A saber: 


I. DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS ESTUDIANTES: 


 







 


a. CLÁUSULA PRIMERA: 


Ambas Universidades se comprometen a reservar dos (2) plazas de estudiantes por año 


académico vinculadas a este intercambio para el nivel de pre grado y/o grado para ser 


cubiertas por estudiantes propuestos por la Universidad contraparte. Cada una de estas 


plazas podrá ser cubierta por un estudiante durante el curso completo, o bien por dos 


estudiantes durante un semestre cada uno. Si fuera necesario y con el fin de mantener la 


reciprocidad en el número de estudiantes intercambiados durante la vigencia del presente 


Convenio Específico, se podrá acordar incrementar el número de intercambios entre ambas 


Universidades 


 
b. CLÁUSULA SEGUNDA: 


 
Cada institución se compromete a seleccionar a los estudiantes de intercambio por sus 


méritos académicos y por su capacidad para aprovechar el intercambio multicultural. A los 


efectos del presente Convenio, ambas Universidades acuerdan facilitarse mutuamente la 


información sobre la oferta de programas con anterioridad al comienzo del año académico de 


intercambio, de manera que los estudiantes de intercambio reciban con la suficiente 


antelación la información sobre los cursos. 


c. CLÁUSULA TERCERA: 


 
Los estudiantes de intercambio de pregrado y grado, deberán estar matriculados en los cursos 


de su universidad de origen mientras dure el periodo de intercambio. Los estudiantes deberán 


volver a su universidad de origen al final del periodo de intercambio 


d. CLÁUSULA CUARTA: 
 


Los estudiantes de intercambio de grado que deseen realizar el proyecto de final de carrera 


o la supervisión de tesis en la Universidad extranjera, requerirán una notificación previa a la 


institución de acogida y un acuerdo para cada caso particular. Cada institución evaluará 


dichas demandas, pero no se puede asegurar su aceptación, quedando esto sujeto a los 


recursos humanos, económicos y la infraestructura disponible de la Universidad receptora 


e. CLÁUSULA QUINTA: 


 
Al final del periodo de intercambio, la institución de acogida facilitará a la otra institución 


certificados oficiales de notas de sus estudiantes. 


f. CLÁUSULA SEXTA: 


 
Los estudiantes de intercambio estarán sujetos al mismo régimen académico de grado que 


los demás estudiantes de cada Institución. 


g. CLÁUSULA SÉPTIMA: 
 


Los estudiantes de intercambio sólo abonarán los precios públicos en la institución de 


origen; sin embargo, deberán pagar en la institución de acogida cualquier otra tasa que 


deban pagar los estudiantes regulares en similares condiciones.  


h. CLÁUSULA OCTAVA: 







 


 


La institución de acogida se compromete a dar orientación a los estudiantes de intercambio, 


asesorar y facilitar aquellos trámites relacionados con los aspectos migratorios de su país. 


También se compromete a darle información relacionada con el alojamiento para el periodo 


de intercambio. En caso de que un estudiante de intercambio se encuentre en una situación 


de emergencia, la institución de acogida actuará en nombre de la institución de origen y 


tomará las medidas pertinentes. 


I. CLÁUSULA NOVENA 
 


Los estudiantes de intercambio deberán contar con un seguro de salud que cumpla con las 


condiciones requeridas por la universidad de acogida. 


J. CLÁUSULA DÉCIMA 
 


Ambas instituciones suscriben el principio de igualdad de oportunidades y se 


comprometen a no discriminar por razón de nacimiento, sexo, raza, religión, opinión o 


cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Ambas instituciones se 


comprometen a acatar este principio en la gestión del presente Convenio Específico y a 


no imponer criterios para el intercambio de estudiantes que puedan violar el principio de 


no discriminación. 


Artículo 2. Ambas partes se comprometen a estimular, impulsar y auspiciar proyectos de 


investigación conjunta y estudios de postgrado que colaboren con el avance científico, técnico, 


académico y profesional de las instituciones en este campo de especialización 


Artículo 3. Ambas partes acuerdan promover, el intercambio de docentes e investigadores, como 


así también cooperar para la realización de ciclos de conferencias sobre los temas de interés 


referidos a ambas instituciones y para la publicación de los trabajos científico-didácticos 


resultado de las actividades conjuntas. 


 


II. DE LAS RESPONSABILIDADES DE DOCENTES E INVESTIGADORES: 
 


A. CLÁUSULA PRIMERA: 
Los aspectos financieros de las visitas mutuas de docentes e investigadores se acordarán 


por ambas instituciones por adelantado para cada caso en particular 


B. CLÁUSULA SEGUNDA: 
En cuanto a las actividades de docencia e investigación, cada universidad (la UNC mediante 


La Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales, la Facultad de Ciencias Médicas, la 


Facultad de Ciencias Económicas y la Facultad de Piscología, y la UAI mediante la Facultad 


de Ingeniería, Ciencias y Administración y la Facultad de Ciencias de la Salud, o mediante 


los grupos de investigación reconocidos involucrados de cada unidad), se compromete a 


asumir los gastos que demandaren las actividades derivadas del presente Convenio en 


función de sus disponibilidades presupuestarias, y a realizar gestiones ante Organismos 


Nacionales, Provinciales, Municipales, Privados, Autonómicos y propios del Estado peruano 


para conseguir financiamiento de las actividades programadas en común acuerdo 







 


Artículo 4.  Cada institución nombrará un coordinador del programa de intercambio, que actuará 


como persona de contacto para la otra institución y que se asegurará de que se cumplan las 


condiciones del programa de intercambio. A la firma de este Convenio, se designa como 


coordinador representante de la Universidad Nacional de Córdoba al secretario de Relaciones 


Internacionales de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales. El coordinador 


representante de la Universidad Autónoma de Ica será el director de Vinculación Universidad 


Empresa y Bolsa de trabajo con posterioridad a la firma del convenio, según lo establece la 


Normativa sobre tramitación, aprobación y ejecución de acuerdos con otras universidades o 


instituciones extranjeras de dicha entidad. 


Cada institución podrá nombrar un sustituto del coordinador o, en su caso, proceder al 


nombramiento de un nuevo coordinador, comunicándolo a la otra parte a la mayor brevedad.  


Los representantes de ambas Instituciones se comprometen a mantener contactos permanentes 


para consultarse y evaluar el progreso de las actividades relacionadas con este Convenio 


Específico y para acordar eventuales proyectos futuros. 


Artículo 5. El presente Convenio Específico estará vigente durante un período de cinco años a 


contar de la fecha de la última de sus firmas y mientras dure el Acuerdo Marco. Ambas 


instituciones revisarán desarrollo y/o progreso del presente Convenio Específico al menos doce 


meses antes del término del mismo para determinar su continuidad y, si es el caso, su 


perfeccionamiento. El convenio podrá ser renovado mediante manifestación expresa de las 


partes seis meses antes de su vencimiento.  


Sin perjuicio de otros derechos, cualquiera de las dos partes estará autorizada a finalizar este 


Convenio notificando por escrito a la otra parte con una antelación de al menos 3 meses. La 


finalización del acuerdo se realizará sin perjuicio de los derechos adquiridos y de las obligaciones 


de las partes 


Artículo 6: El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes a 


petición de cualquiera de ellas con anterioridad al término del periodo de vigencia. Las 


modificaciones entrarán en vigor en la fecha en que sean acordadas por las mismas. 


Artículo 7: El presente Convenio Específico de intercambio se desarrollará conforme al 


ordenamiento jurídico aplicable a cada una de las Instituciones firmantes. 


La resolución de posibles disputas provenientes de la interpretación y de la ejecución de este 


Convenio será confiada a un cuerpo de árbitros compuesto por un miembro designado por cada 


una de las Universidades que suscriben el convenio, y por un miembro elegido de mutuo acuerdo 


EN PRUEBA DE SU CONFORMIDAD las partes del presente Convenio 


Específico firman por duplicado de un mismo tenor y a un solo efecto: 


 


 


 


__________________________________  __________________________________ 


 Dr. Hernando Martín Campos Martínez       Dr. Hugo Oscar Juri 


                      Rector              Rector 


      Universidad Autónoma de Ica      Universidad Nacional de Córdoba 


 







 


 


 


Córdoba, 18 de septiembre de 2021 


INFORME DE INFRAESTRUCTURA 
(ART. 7º, INCISO D, ORD. HCS Nº 6/2012) 


Las actividades provistas en el marco del convenio de cooperación entre la 


Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad Autónoma de Ica se llevarán a cabo 


en las instalaciones de la Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales, la 


Facultad de Ciencias Médicas, la Facultad de Ciencias Económicas y la Facultad de 


Piscología, de la Universidad Nacional de Córdoba, utilizadas tradicionalmente para 


las actividades académicas y de investigación. Asimismo, el equipamiento a utilizar 


será el afectado regularmente a dichas actividades. De esta manera, los espacios 


físicos y el equipamiento disponibles para la ejecución del proyecto resultan 


adecuados y suficientes, y no se requerirán recursos extras.  


  


                                                                                                       


 







 


 


 


Córdoba, 18 de septiembre        de 2021 


INFORME SOBRE PERSONAL INTERVINIENTE 
(ART. 7º, INCISO B, ORD. HCS Nº 6/2012) 


 


Conforme a lo acordado, ambas partes comprometen a docentes, no docentes e 


investigadores de la Universidad Nacional de Córdoba y de la Universidad Autónoma 


de Ica, asumiendo la responsabilidad como extensión de sus actividades regulares de 


docencia e investigación, no requiriendo la afectación de personal específico ni 


personal externo a la UNC.  


 


 


 


 


 
Tec. Gest. Universitaria Ángel Giménez 
Secretario Administrativo de la FCEFyN  


UNC 


 
Dra. Ing. Magalí E. Carro Pérez 


Secretaria Académica de la FCEFyN  
UNC 


 


 


 


 







 


 


 


Córdoba, 18 de septiembre de 2021 


INFORME DE PERTINENCIA 


Las actividades previstas en el Convenio entre la Universidad Nacional de Córdoba 
(UNC) y Universidad Autónoma de Ica (UAI) son consistentes con los objetivos 
planteados por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (FCEFyN) de la 
Universidad Nacional de Córdoba, la cual tiene como uno de sus ejes estratégicos la 
promoción de las Relaciones Internacionales, buscando consolidar  en la comunidad 
universitaria la dimensión internacional como una variable constante, esencial y 
cotidiana de su actividad, promoviendo alianzas con entidades académicas 
internacionales y la movilidad de estudiantes, docentes, investigadores y no docentes.  


En este sentido, la UNC, a instancias de la FCEFyN, suscribió diversos convenios de 
cooperación y de doble titulación con diferentes universidades, entre las cuales 
podemos mencionar Arts et Métiers ParisTech, la Ecole des Mines - Politécnico de 
Torino, Universidad de los Estudios de Salerno, École nationale d'ingénieurs de 
Tarbes, entre otros, resaltando la experiencia en acuerdos de cooperación y de la 
importancia de los mismos para nuestra casa de estudios. 


La Universidad Autónoma de Ica fue fundada en el año 2006 en la ciudad de Chincha 
Alta, Ica. Esta institución académica es privada y cuenta con 6 carreras de grado 
repartidas en una Facultad de Ciencias de la Salud y Facultad de Ingeniería, Ciencias 
y Administración.  


Este acuerdo permitirá formalizar e intensificar las relaciones de cooperación entre 
ambas universidades y la movilidad de estudiantes, docentes e investigadores, en 
base a la experiencia de colaboración y participación conjunta en diferentes 
programas. 


Por todo lo expuesto, se considera que el establecimiento de este convenio es 
absolutamente pertinente a las necesidades e intereses académicos de nuestra 
FCEFyN y de la UNC. 


 


 


 


 
 


 
Dra. Ing. Magalí E. Carro Pérez 


Secretaria Académica de la FCEFyN  
UNC 


 







 


 


 


Córdoba, 18 de septiembre de 2021 


INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO 
(ART. 7º, INCISO C, ORD. HCS Nº 6/2012) 


Cabe destacar que, independientemente de los honorarios que las universidades 


intervinientes puedan acordar con los profesionales designados por su parte para 


participar en el equipo de trabajo conformado a los fines del proyecto, la Universidad no 


deberá afrontar erogación alguna en concepto de honorarios profesionales a los 


docentes e investigadores que integrarán dicho equipo de coordinación de actividades, 


pues los mismos asumirán tal responsabilidad como “extensión” de las funciones que 


ya les son remuneradas por sus actividades regulares en la docencia e investigación. 


La colaboración prestada por estudiantes tampoco recibirá retribución económica. 


De esta manera, la ejecución de los acuerdos específicos entre la Universidad Nacional 


de Córdoba y la Universidad Autónoma de Ica no implican compromiso económico por 


parte de las universidades firmantes. 
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